
 

 
 

 

 

Distrito Judicial de Antioquia 
JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA 

Dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Acción: Ejecutivo Hipotecario 
Radicado: 05154 31 12 001 202100048 00 
Asunto: Agrega Comisorio  
 

 

Agregar al expediente el despacho comisorio nro.02 de fecha 28 de febrero de 

2022 debidamente diligenciado; conforme el art. 40 del C.G.P., podrán las partes 

alegar la nulidad de la actuación del comisionado, sólo dentro de los cinco (5) días 

siguientes al de la notificación del presente auto.   

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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